RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003852, Ent. N° 2915/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13.962, cuyo objeto es la construcción de saneamiento en barrios de la ciudad de Tacuarembó.

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 1155/13 de fecha 4/9/13, el Directorio dispuso aprobar el presente llamado;

                                           2) que se efectuó la publicidad requerida por la normativa, con la antelación suficiente;

                                           3) que al acto de apertura de ofertas, celebrado el 30/10/13, se presentaron cinco propuestas por parte de las firmas Medina y Possamai Ltda., CIEMSA, Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A. y Montelecnor S.A.;

                                           4) que el 11/11/13, la Comisión Asesora solicitó a otra dependencia dentro del Organismo, información respecto de la inscripción en el Registro de Proveedores de las empresas oferentes;

                                           5) que la Jefe de Apoyo Técnico, Gerencia de Suministros realizó informe con fecha 26/11/13, en el que indicó:

a) la empresa Medina y Possamai Ltda. fue sancionada con una observación el 12/12/12 por atraso en la ejecución de trabajos correspondientes a las Licitaciones Públicas Nº 4027 y 10103, siéndole rechazado el 1% de los mismos por mala calidad,

b) igual sanción correspondió a la firma Montelecnor S.A., la que fue dictada con fecha 10/8/09, por los mismos conceptos, sumado al incumplimiento de especificaciones técnicas de la L.P. 1351, así como incumplimiento de disposiciones municipales,

c) respecto de las restantes empresas, no se constatan antecedentes negativos en el histórico del registro de proveedores del Organismo;

                                           6) que se realizaron informes legal, contable y técnico, efectuando cuadros comparativos de las ofertas presentadas, indicando que las propuestas no contienen observaciones técnicas, salvo Medina & Possamai en tanto no cumple con el Num. 13.4 del Capítulo II en lo que respecta al Rubro 1.4 (Desmovilización y limpieza general de la obra), ya que su monto es inferior al 3% del precio total, lo que se considera un apartamiento fundamental;

                                           7) que con fecha 10/12/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, basándose en los informes legal, contable y técnico, analizó las ofertas presentadas, indicando:

a) Medina y Possamai Ltda.: no cumple con el num. 13.4 Cap. II en lo que respecta a Rubro 1.4 Desmovilización y Limpieza General de la Obra ya que su monto es inferior al 3 % del precio total (global  más unitario). 

b) consiste en un apartamiento sustancial.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

c) CIEMSA: no presenta Certificado de Inspección General de Trabajo y Seguridad Social, Cap. III, Artículo 3.11.3 del PCP.
d) Stiler S.A.: no presenta proyección de egresos e ingresos, Cap. III Num. 9.3 del PCP.

e) Teyma Uruguay: ---------------------

f) Montelecnor S.A.no presenta proyección de egresos e ingresos. Estado de situación patrimonial, Cap. III Num. 9.3 del PCP.

En virtud de lo expuesto, se propone adjudicar a Teyma Uruguay S.A.;  

                                             8) que por Resolución N° 56/14 de fecha 29/1/14, el Directorio dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, de acuerdo al siguiente detalle:

	ÍTEMS
	MONEDA 

NACIONAL
	DÓLARES
	LEYES SOCIALES (75,8% del Monto Imponible)

	Precio total de rubros por precio global
	$ 40.238.242,61
	U$S 385.877,43
	$ 5.354.847,29

	Precio total de rubros por precios unitarios (con metrajes de comparación)
	$ 24.059.709
	-------------
	$ 2.9323.852,35

	Imprevistos (10 %)
	$ 6.429.795,16
	U$S 38.587,74
	$ 827.869,96

	TOTAL OBRA BÁSICA + IMPREVISTOS
	$ 70.727.746,77
	U$S 424.465,17
	$ 9.106.569,60

	Ajuste Paramétrico 20 % (obra) y 20 % (jornal)
	$ 14.145.549,35 
	-------------- 
	$ 1.821.313,92

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico sin Impuestos
	$ 84.873.296,13
	U$S 424.465,17
	$ 10.927.883,52 

	IVA (22%)
	$ 18.672.125,15
	U$S 93.382,34 
	----------- 

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico (Impuestos incluidos)
	$ 103.545.421,27 
	U$S 517.847,51 
	$ 10.927.883,52


9) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, realizó informe con fecha 7/5/14, indicando los siguientes datos:
	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	14
	2525
	313
	$ 33.949.318

(más IVA).-

	14
	2525
	313
	$ 4.371.153

(Leyes Sociales).-

	14
	2525
	313
	$ 3.913.229

(más IVA).-


Se expresa que corresponde imputar al Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, siendo que las actuaciones deberán volver en el próximo ejercicio para la imputación del saldo;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, incluyó disposiciones que contienen la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas, de los siguientes documentos:
- artículo 3.8 del Capítulo III: constancia de haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares que rige para la Licitación y documentación que acredite el cumplimiento con el artículo 61 de la Ley Nº 16.074 sobre seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (artículo 3.8 del Capítulo III),

- artículo 3.11.3: certificado emitido por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social que acredite no haber incurrido en las conductas previstas en el artículo 14 de la Ley 18.516 y su Decreto Reglamentario Nº 255/2010; 

                                               2) que los artículos 6.1 y 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares, exigieron la acreditación, al momento de la apertura de ofertas, de la representación invocada por el firmante de la propuesta, así como la personería jurídica del proponente;

                                               3) que las previsiones contenidas en los Considerandos anteriores contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

                                               4) que por otra parte, el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, estableció: “entre las ofertas que no resulten rechazadas durante el proceso de análisis y evaluación de las mismas, se realizará la comparación de ofertas exclusivamente de acuerdo al Monto Total de Comparación de la Planilla”, mientras el artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que, para evaluar las ofertas, se tendría en cuenta la información aportada por el oferente de acuerdo a lo exigido en los recaudos, y en particular:

a) importe cotizado en la oferta para realizar la obra.

b) precio comparativo de la obra, obtenido de sumar el Ítem a), los aportes por Cargas Sociales que deberá efectuar la Administración, y el Impuesto al Valor Agregado.
c) experiencia y capacidad técnica acreditada por el proponente.
d) capacidad de contratación acreditada por la empresa.
e) planes de ejecución, de utilización de equipos, de acopios de materiales y de inversiones requeridas para ejecutar los trabajos.
f) capacidad económica y financiera para ejecutar el trabajo;

                                              5) que el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Artículo 65 Inciso final del mismo cuerpo normativo establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”. Por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
                                  6) que en los referidos artículos del Pliego de Condiciones (14 y 16) se hace referencia a la aplicación del factor precio para la comparación de las ofertas, pero no se determina con precisión la forma de aplicación de los restantes factores (tales como capacidad y experiencia técnica), no dándose criterios que permitan considerarlos requisitos mínimos de admisibilidad, por lo cual se introduce un elemento de naturaleza subjetiva ,lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Considerando 5); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 3) y 6); y

2) Devolver las actuaciones.-

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: 

Si bien se comparte la observación realizada en función del considerando 6), no se comparte la observación basada en el considerando 3) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el artículo 48 del TOCAF.

En la observación realizada NO se explicitan los puntos que no se ajustan al artículo 48 citado, sólo establece que dicho artículo 48 TOCAF 2012, establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder...”

Por lo expuesto no se comparte la observación basada en el Considerando 3 del proyecto de Resolución.
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